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GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Para cumlpimentar servicio 
urgente ordenado por el Mi
nisterio de la Gobernación, 
los Alcaldes de todos los Ayun
ta meintos de esta provincia 
deberán remitir a este Go
bierno, dentro del plazo im
prorrogable de cinco días, una 
relación por triplicado del nú
mero de Concejales que inte
gren la Corporación, con in
dicación del partido o agrupa
ción política a que pertenez
can, y, caso de no estar 
afiliado a ninguno, su ideario 
o expresión de su cualidad de 
independiente.

Burgos 30 de septiembre 
de 1932.

El Gobernador, 

Ernesto Vega.

Por correo se envían a todos los 
Ayuntamientos de la provincia ho
jas declaratorias de existencias de 
aceites de oliva, que deberán los 
Sres. Alcaides hacer llegar a poder 
de comerciantes, almacenistas y en 
general a todo el que tenga existen,- 
cías de aceite en cantidad superior 
a 100 kilogramos.

En los ocho primeros dias de oc
tubre recogerá esa Alcaldía dichas 
hojas; y una vez comprobado que 
contienen la debida respuesta a las 
Preguntas que en ella se hacen, las 
remitirán, en paquetes separados, a 
*a Sección Agronómica de la pro
vincia.

Se recuerda a los Sres. Alcaldes, 
que según los artículos 12 y 17 del 

Reglamento aprobado en 23 de fe
brero de 1932, se pueden imponer 
sanciones a cuantos dejaren de 
cumplir el servicio que se exige. 
Por consiguiente, si en algún caso 
se encontrara resistencia a llenar la 
hoja o corregir los errores que con
tuviera, y después de agotados los 
medios al alcance del Ayuntamien
to, se pondrá en conocimiento de la 
Sección Agronómica; pero en nin
gún caso deberá interrumpirse el 
servicio por este motivo, ni retra
sarse el envio de la totalidad de las 
hojas.

En el caso de no haberse recibi
do en el Ayuntamiento el envío de 
hojas que se anuncian, o resultar 
su número insuficiente, deberán los 
Sres. Alcaldes solicitar de la Sec
ción Agronómica la oportuna remi
sión con toda urgencia, pues este 
servicio ha de quedar cumplimen
tado para el dia 8 del corriente mes 
de octubre, según orden de la supe
rioridad.

Burgos 27 de septiembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Diputación Provincial

COMISIÓN GESTORA, 

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 45 del anexo núme
ro 3 de la reorganización del Ejér
cito de 29 de junio de 1918, esta 
Corporación, en sesión de dia 22 
del actual, y de acuerdo con el 
Sr. Director del Parque de Inten 
dencia de esta plaza y provincia, ha 
resuelto qbe los precios a que han 
de abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayunta
mientos en el presente mes de sep

tiembre a las tropas del Ejército y 
Guardia civil sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos................................. 0‘44

Idem de cebada de cuatro ki
logramos ............................. 1 ‘52

Idem de paja corta de seis ki
logramos- ............................. 0‘30

El kilogramo de paja larga.. 0‘08
El kilogramo de carbón.... 0‘21
El id. de leña............ 0‘07
El litro de aceite......... 2‘12
El id. de petróleo...... 0‘78

Burgos 29 de septiembre de 1932. 
=EI Presidente, Luis García Loza
no.=P. A. de la C. G.=EI Secre
tario, Pedro j. García.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

A virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de Burgos y 
su partido, en providencia de hoy, 
dictada en sumario número 314 de 
1932, sobre hurto de traviesas del 
Ferrocarril Minero Burgalés, sito en 
Villafría de Burgos, por el presente 
se instruye del articulo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal al 
Director de dicha Compañía, cuyo 
domicilio social se ignora.

Burgos 20 de septiembre de 1932. 
=EI Secretario, P. S., Eugenio Ba- 
raibar.—V.° B.°=EI Juez de ins
trucción, José Luis Pintado.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS BE BURGOS

Carreteras.—Conservación y re
paración.

Terminadas las abras de repara
ción del firme de los kilómetros 8 al 
12,402 de la carretera de tercer or

den de Alar del Rey a Sasamón, 
ejecutadas por su contratista don 
Teodoro Rabanal Ruiz,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras, cer
tifiquen si existen o no reclamacio
nes contra el citado contratista de 
dichas obras por los daños y per
juicios que son de su cuenta, por 
deuda de jornales y materiales y por 
indemnización de accidentes ocurri
dos en el trabajo, entendiéndose 
que estas cerrificaciones se refie
ren a reclamaciones formuladas ante 
Ja Autoridad judicial, única compe
tente para conocer en ellas, debien
do remitir la certificación los Aleal-- 
des respectivos a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, en 
el plazo de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, transcurrido el cual 
sin enviarlas, se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos 16 de septiembre de 1932. 
=EI Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Terminadas las obras de repara
ción del firme de los kilómetros 89 
al 94 de la carretera de segundo or
den de Valladolid a Soria, ejecuta
das por su contratista D. Ramón 
Zapatero Sacristán,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras, cer
tifiquen si existen o no reclamacio
nes contra el citado contratista de 
dichas obras por los daños y per
juicios que son de su cuenta, por 
deuda de jornales y materiales y 
por indemnización de accidentes 
ocurridos en el trabajo, entendién
dose que estas certificaciones se re
fieren a reclamaciones formuladas 
ante la Autoridad judicial, única 
competente para conocer en ellas, 
debiendo remitir la certificación 10S
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PART1C HARES

de efec

Ministerio de Ba
que los

Junta vecinal de Nava de Mena.
El día 14 de octubre próximo ve

nidero, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la casa con
sistorial del Ayuntamiento de este 
Valle de Mena, la subasta de 1.600 
estéreos de leña de borto para car
boneo, en el término titulado Cas- 
til de los Rebollares, del monte 
Dehesa Ordunte, de la pertenencia 
de este pueblo, bajo el tipo de ta
sación de 4.000 pesetas.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Alcalde de barrio o 
quien haga sus veces, con asisten
cia de dos testigos, un funcionario 
de Montes o la Guardia civil y el 
Secretario, en un plazo de media 
hora, a pliegos cerrados, en papel 
correspondiente, acompañando la 
cédula personal, siendo de cuenta

Junta vecinal de Caniego de Mena. .
El dia 14 de octubre próximo ve- ■ 

nidero, a las diez horas y media de 
su mañana, tendrá lugar en la casa 
consistorial del Ayuntamiento de 
este Valle de Mena, la subasta de 
900 estéreos de leña de escacho, 
borto y encina deformada, no pu- 
diendo cortar ninguna encina que 
exceda de 10 centímetros en el tér
mino denominado Calleja Oscura, 
del monte San Miguel, de la perte
nencia de este pueblo, bajo el tipo 
de tasación 1.100 pesetas.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia dei Alcalde de barrio o 
quien haga sus veces, con asisten
cia de dos testigos, un funcionario 
de Montes o la Guardia civil y el 
Secretario, en un plazo de media 
hora, a pliegos cerrados, en papel 
correspondiente, acompañando la 
cédula personal, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de anun
cios. y escrituras; para tomar parte 
en la misma será preciso depositar 
en maños de quien la presida una 
cantidad igual ai 10 por 100 de su 
tasación.

Caniego de Mena 25 de septiem
bre de 1932.—El Alcalde de barrio, 
Luis Velasco.

Alcaldes respectivos a la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, 
en el plazo de treinta dias, conta
dos desde la fecha de la publica- , 
ción de este anuncio, transcurrido 
el cual sin enviarlas, se entenderá 
que no hay reclamación alguna.

Burgos 16 de septiembre de 1932. 
=EI Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- . 
rraga.

septiembre del año 
de canje

INDICE 
de los Decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrati
vas de la Provincia, insertos en los 
números del mes de septiembre.
Número 206. Presidencia del 

Consejo de Ministros. Decreto de
cidiendo a favor del Delegado de 
Hacienda de Barcelona la compe
tencia suscitada entre el mismo y 
el Juez de primera instancia del dis
trito del Norte de dicha capital.

—Idem. Otro relativo al uso de 
los aparatos automáticos para me
dir capacidades.

Núm. 207. Ministerio de Justi
cia. Decreto autorizando la convo
catoria y celebración de oposiciones 
previas para cubrir 25 plazas de as
pirantes a Jefes de Servicios de las 
Prisiones Centrales y Celulares.

=Ministerio de la Gobernación. 
Decreto aprobando la agrupación de 
los Ayuntamientos de Los Barrios 
de Colina y Fresno de Rodilla, de 
esta provincia, para sostener un Se
cretario común.

Núm. 208. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Orden disponien
do se advierta a los distintos De
partamentos la conveniencia de con
signar en sus respectivos presu
puestos la cantidad que juzguen 
estrictamente necesaria para aten
der a Congresos, Conferencias y 
Exposiciones internacionales y ex
traordinarias.

==Ministerio de Hacienda. Orden 
declarando con carácter general que 
las cantidades que perciban las Di
putaciones provinciales de otras 
Corporaciones de igual calificación 
jurídica para el sostenimiento de 
Establecimientos de Beneficencia, 
en los que se preste asistencia a 
enfermos pobres procedentes del 
territorio de las Corporaciones que 
las satisfagan, no están sometidas 
al impuesto de Pagos.

—Idem. Otra prorrogando por to
do el mes de 
actual el plazo 
tos.

Núm. 209.
cienda. Ley declarando 

del rematante los gastos de anun
cios y escrituras, y para tomar par 
te en la misma es necesario depo
sitar en manos de quien la presida 
una cantidad igual al 10 por 100 de 
su tasación.

| Nava de Mena 25 de septiembre 
’ de 1932. = El Alcalde de barrio,

P. O., J. Mantrana.

vigente Reglamento de Recluta
miento.

=Ministerio de Trabajo y Previ
sión. Orden confirmando en todas 
sus partes el fallo del Juez de pri
mera instancia de Miranda de Ebro 
en el recurso de revisión de rentas 
interpuesto por D. Jenaro Busto, 
en expediente con D.a Ausibia Ba- 
rrón.

Núm. 217. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Decreto (rectifi
cado) relativo al uso de los aparatos 
automáticos para medir capacida
des.

Núm. 218. Ministerio de Obras 
Públicas. Orden resolviendo instan
cia de la «Cámara Gremial.Españo
la de Automóvil» en la que solicita 
el establecimiento de un permiso 
de circulación de color distinto al 
corriente para ios vehículos auto
móviles vendidos a plazos.

—Idem. Otra declarando que no 
ha lugar a establecer diferencia en 
las huelgas declaradas en los ferro- 
carrocarriles, anteriores y posterio
res a la de 1917, debiendo aplicarse 
la Ley por igual a todas ellas, y que 
en su virtud procede la readmisión, 
jubilación o totalización, según los 
casos, de todos aquellos Agentes 
que lo hubiesen solicitado dentro 
de los plazos marcados en la ley.

=ldem. Otra disponiendo que a 
las viudas de los agentes ferroviarios 
que tuviesen derecho a la jubilación 
les corresponderá la parte de la pen
sión del marido que determine el 
Reglamento de las Compañías res
pectivas; y a las viudas de Agentes 
a quienes ¿reglamentariamente no 
les corresponde la jubilación, se les 
otorgará la mitad de la cantidad que 
les hubiese correspondido en la to
talización que resulte de la aplica
ción del Decreto de 4 de julio de 
1931 y ley de 15 de noviembre del 

mismo año. ■
Núm. 219. Ministerio de la Go

bernación. Decreto derogando la 
Instrucción para la contratación de 
los servicios provinciales y munici
pales y de los correspondientes a 
los Cabildos insulares de las pro
vincias de Canarias de 22 de mayo 
de 1923, aplicable a las Diputacio
nes provinciales y Cabildos Ínsula 

I res, y en su lugar, declarando vi 
gente para dichas Corporaciones e 
Reglamento para la contrataciói 
las obras y servicios a cargo de 
entidades municipales de 2 de )U 

de 1924.
—Idem. Otro declarando cesan e 

por imposibilidad física a D.

Ayuntamientos que lo sean de Mu
nicipios de régimen común, en los 

1 que se autoriza la construcción de 
' casas baratas,, podrán establecer, 
' sobre el arbitrio de soiares sin edi- 
; ficar, un recargo que no podrá ex-
■ ceder, en ningún caso, del 75 por
| 100 del tipo previsto en la ley de 12 ¡ 

i de junio de 1911.
I Núm. 210. Presidencia del Con- 
I sejo de Ministros. Ley disponiendo 
! la expropiación, sin indemnización, 

en beneficio del Estado, de todas 
las fincas rústicas y derechos reaies 
impuestos sobre fincas rústicas, cua
lesquiera que sean su extensión y

■ cultivo, que sean propiedad de cuan
tas personas naturales y jurídicas 
han intervenido en el pasado com
plot contra el Régimen.

=Ministerio de la Guerra. De
creto autorizando al Ministro de es
te Departamento para presentar a 
las Cortes Constituyentes un pro
yecto de ley aclarando un párrafo 
de la de 13 de mayo del año ac
tual.

Núm. 211. Ministerio de Esta
do. Decreto disponiendo que todos 
los años, siempre que haya número 
suficiente de vacantes, se celebre 
en el mes de octubre un examen 
previo de capacidad para cubrir el 
número de plazas de aspirantes a | 
ingreso en la carrera diplomática.

Núm. 212. Ministerio de Ha
cienda. Orden declarando con ca 
rácter general que cuando en los 
procedimientos administrativos de 
apremio hayan de solicitar los Agen
tes de la Recaudación la entrada en 
el domicilio de los deudores, debe
rá estarse a lo dispuesto en el ar
tículo 84 del vigente Estatuto de la 
Recaudación.

Núm. 213. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Orden resolvien
do consulta formulada por el Presi
dente de la Junta Calificadora de 
aspirantes a Destinos civiles.

Núm 214.....
Núm. 215. Ministerio de Traba

jo y Previsión. Orden ampliando 
hasta el dia 15 de septiembre del 
presente año el plazo fijado para 
que las Asociaciones patronales y 
obreras inscritas en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio antes 
del 31 de mayo del corriente año, 
puedan acordar en Junta general la 
adaptación de los respectivos Esta
tutos a la ley de 8 de abril del pre
sente año.

Núm. 216. Ministerio de la Gue
rra. Orden circular disponiendo que
den aclarados en el sentido que se 
indica los artículos 222 y 230 del
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mjngo Aniel Quircga, Jefe de Ad
ministración civil de 2.a clase del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, Ins
pector provincial de Sanidad de 
Burgos.

^Ministerio de Trabajo y Previ
sión. Orden resolutoria de un re
curso de revisión de rentas rústicas 
interpuesto por D. Eleazar Angulo, 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Lerma, en expediente 
con D. Juan Jcsé Arroyo.

Núm. 220
Núm. 221. Ministerio de Ha

cienda. Orden relativa a la aplica
ción de la regla cuarta del articu
lo 199 de la nueva ley del Tim
bre.

Núm. 222. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Ley disponiendo 
no se anuncien oposiciones ni con
cursos por los Ministerios y sus 
dependencias que impliquen au
mentos de plantilla, sin expresa au
torización de esta Presidencia.

—Ministerio de la Guerra. Ley 
relativa al personal administrativo 
contratado como eventual o tempo
rero que presta actualmente servi
cio en las oficinas, hospitales, labo
ratorios y dependencias militares.

—Ministerio de la Gobernación. 
Decreto (rectificado) jubilando a don 
Domingo Aniel Quiroga, Inspector 
provincial de Sanidad de Burgos.

Núm. 223. Ministerio de Traba
jo y Previsión. Decreto disponiendo 
que la colocación de los trabajadores 
extranjeros residentes en España o 
que pretendan inmigrar en ella para 
ejercer sus actividades profesiona
les y la permanencia en sus em
pleos de los que ya estuviesen co
locados dentro del país, se regulará 
por las prescripciones contenidas 
en los artículos que se insertan.

Núm. 224. Ministerio de la Go
bernación. Orden anunciando con
curso para proveer 2.500 plazas de 
Guardias primeros del Cuerpo de 
Seguridad para la ampliación de las 
Secciones de Vanguardia (Asalto).

Núm. 225. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Ley concediendo 
fuerza de tal al Decreto de esta 
Presidencia de 16 de agosto último, 
Por el que se suprime la Dirección 
general de la Guardia civil.

=Minísterio de la Guerra. Orden 
circular concediendo nuevo e impro
rrogable plazo hasta el día 4 de oc
tubre de este año para que puedan 
efectuar el ingreso en Hacienda de 
la cuota militar los reclutas del ac
tual reemplazo y agregados, y has
ta el dia 6 del mismo mes para so
licitar la concesión de los beneficios

de la reducción del tiempo de ser- , 
vicio en filas.

Núm. 226  
Núm. 227  
Núm. 228  
Núm. 229. Ministerio de la Go

bernación. Decreto autorizando al 
Ministro de este Departamento pa
ra que presente a las Cortes Cons
tituyentes un proyecto de ley reor
ganizando este Ministerio y creando 
la Dilección genere! de Benefi
cencia.

—Ministerio de Agriculiura, In 
dustria y Comercio. Orden dispo
niendo se realice en el corriente 
año, en forma análoga a la de los 
anteriores, el servicio de suministro 
de simientes de trigo a los agricul
tores.

Núm. 230. Ministerio de Obras 
Públicas. Ley creando una Interven
ción permanente en los ferrocarriles 
cuya explotación debe verificarse 
en consorcio con el Estado, como 
consecuencia délas aportaciones de 
capital hechas por éste a las res
pectivas Empresas.

—Ministerio de Hacienda. Ley 
relativa al computo, a los efectos 
del impuesto de Transportes por 
las vías terrestres, de recorrido de 
los vehículos que circulen por ca
rreteras o caminos ordinarios de las 
islas Canarias.

—Ministerio de la Gobernación. 
Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar 
a las Cortes Constituyentes un pro
yecto de ley sobre cesación en sus 
cargos de los Concejales nombra
dos por el articulo 29 de la ley Elec
toral en las elecciones municipales 
últimamente verificadas.

Núm. 231,. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Ley disponiendo 
que la afección a fines benéficos o 
docentes de los bienes de que el 
Estado se incaute o se haya incau
tado en virtud del Decreto de 23 de 
enero del año actual, se haga, en 
cada caso, por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, previo infor
me del Patronato administrador de 
los referidos bienes.

—Ministerio de la Guerra. Orden 
circular disponiendo queden sin 
efecto para los reclutas del reem
plazo actual y sucesivos los benefi
cios y excepciones que para el ser
vicio militar conceden los artículos 
358 al 367, ambos inclusive, del 
Reglamento de Reclutamiento, a los 
que al ingresar en filas sean Pres
bíteros, ordenados «in sacris» o Pro
fesores de Congregaciones religio
sas.
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Genciana53 Valmala Valmala

Las Cerradas54 Vitoria de Rioja.. .. Vitoria..

Montehueco y Rozas..55 Idem Sotillo y otro

Valdebruscos.56 Villaescusa la Sombría.Villaescusa la Sombría.

Fuen tef ría57 Quintanilia del Monte.Idem

Las Majadas58 Idem Villaescusa 

Carrascal Mazcarra...59 Villaf.a Montes de Oca Villafranca

La Pedraja67 Idem Id. y otros

Id. y VallesVillagalijo

66 MontegrandeVillambistia Villambistia

60
61

Idem
Idem

Vaüiserrando.
La Dehesa...

63
64

Id. y otros.. 
Santa Olalla

Carrascosa
Montesuso

Idem........
Villagalijo

Idem..............................
Villafranca y otros....

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas 
y corta de haya joven raquítica y mal configurada........................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma- 
lezas• • • • ••• • • • • • • * * • • • • • • • • • • • • • • • • • • • * • • • • •

Vallinaja.—N. Santa Olalla, E. camino de Avellanosa, S. Vallilam- 
bra y O. monte de San Pedro.—Roza de chaparrillos dejando tos 
mejores resalvos de dos en dos metros y arranque de malezas....

Valhondo.—N. Llano de la Casa, E. Campviso, S. monte Quintani
lla y O. tierras labrantías.—Roza de roblizo dejando tos mejores 
resalvos de dos en dos metros.=En todo el monte.—Leñas muer
tas y rodadas y arranque de malezas...............................................

Las Manadas.—N. y O. tierras labrantías, E. monte de Villaescusa y 
S. Barranco Fuentefría.—Poda de roble dejando guías y roza de la 
misma especie dejando tos mejores resalvos de dos en dos me
tros. =En todo el monte.—Arranque de malezas y leñas muertas y 
rodadas................................................. ...............................................

Olladi los.—N. monte particular, E. Valdepalacios, S. barranco y 
O. tierras labrantías.—Roza de roble dejando tos mejores resalvos 
y leñas muertas y rodadas..................................................................

Prado Llano.—N. camino, E. tierras labrantías, S. rio y O. Torreci
lla.—Roza de roblizo dejando tos mejores resalvos.=Cuesta Cas- 
trillo.—Entresaca de 60 hayas marcadas e inmaderables..............

En todo el monte. —Entresaca de 50 hayas inmaderables marcadas y 
leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.......... ................  •

Las Charcas.—N. Llano la Mata, E. carretera, S. arroyo y O. juris
dicción de Turrientes.—Roza de roblizo dejando losmejores re
salvos de dos en dos metros.=En todo el monte.—Leñas muertas 
y malezas ...........................................................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas .................................................................................................... ; •

Cerro de San Ginés.— N. corta anterior, E. monte particular, S. tie
rras labrantías y O. carretera. —Entresaca de haya joven raquítica 
y mal configurada y roza de chaparrillos de roble dejando tos me
jores resalvos de dos en dos metros.=En todo el monte.—Leñas 
muertas y rodadas y arranque de malezas................................  • < •

La Rebollada.—N. tierras de labor, E. cárcava, S. corta anterior y 
O. monte de Espinosa.—Poda de roble dejando guías y roza de 
roblizo dejando tos mejores resalvos de dos en dos metros.= 
Fuente Riesgas. — Entresaca de 40 robles inmaderables mar
cados.......................................................................................................

65 ídem

4 800 40 75 40 »
1

1300 1750 305‘44

4 100 15 20 20 > 100¡ 160 14‘50

4 100 16 20 20 275: 425 62‘90

4 200 5 30 10 > 240.' 340 38‘33

4 100 10 10 4 165 245 38‘75

4 200 10 » 42 > 245 345 36‘78

4 190 15 30 50 >> 500 765 174‘58
» 300 20 50 30 » 500 500 79‘80

4 500 25 30 20 » 790 990 105‘48

4 240 30 20 20 250 450 148‘85
» 160 15 10 20 175 175 24‘95

4 100 2 8 20 » 370 450 88‘60
l

4 106 ' 18 20 15 » 1000 1400) 99‘90

4 300 1C

i

30 40 » 540 900 113-05

> 450 450

> 40 60

» 100 150.

> 50 100

40 80,

50 100

» 200 265

> »
» 150 200

» 200 200

» 40 80

> 200 400

» 180 360

NOTA.—En tos tos aprovechamientos de leñas secas, muertas y rodadas, se concede un plazo parra su ejecución hasta el 30 de septiembre de 1933.

OTRA.—Terrenos acotados en todos tos montes, tos tallares y quemados.
OBSERVACIONES—En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del limo. Sr. Inspector general de Montes, Jefe de la 2.a Inspección Regional Forestal, aprobatoria del Plan de aprovechamientos, tos 

Ayuntamientos o Entidades menores que tienen derecho al disfrute de leñas y pastos concedidos para el año forestal de 1232 33, presentarán en las oficinas del Distrito Foresta! de Burgos, a carta de pago de 
10 por 100 del importe de dichos aprovechamientos, así como la carta de pago del 20 por 100 de propios de tos aprovechamientos concedidos y disfrutados en el año forestal de 1931-32, y abonaián en. la Habilita
ción del mismo las cantidades insertas en el estado que antecede por indemnizaciones, sin cuyos requisitos no se expedirá esta licencia, dentro del plazo de tres meses, a contar desde la fecha de la publicación en

el Boletín Oficial de la provincia.
Si algún pueblo desea renunciar a alguno de tos aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefe de Montes, dentro tos mismos tres meses, para su enajenación en pública subasta.
En caso de no presentar la carta de pago del 10 por 100, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los aprovechamientos, se procederá al cobro del referido 10 por 100, confor

me a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905, y por tos medios coercitivos señalados por la Ley.
Burgos l.° de septiembre de 1932,=E1 Ingeniero Jefe accidental, Antonio María Giménez Rico.
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